
  

Quito, DM 9 de junio 2014 

2014-06-40 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

2 1ss 
PINTURAS 

.EVET Y 
Pasión por al color 

  

De mi consideración: 

Dando contestación su comunicación del 10 abril de 2014 No 

SC.IRQ.SG.5RS.2014.2634.10380, adjunto los documentos requeridos cuando se tiene 

socios extranjeros, según lo explica el Registro Oficial 676 de 4 de abril de 2012. 

1.- Listado de accionistas de nuestro socio PINTURAS EVERY S.A.S. 

2.- Poder Especial 

3.- Certificado de Existencia y Representación Legal 

4.- Formulario de Nómina de Socios o Accionistas de compañía extranjera 

La documentación que se adjunta corresponde al año 2013. 

Gracias sy atención. 
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Calle E7 Lote 72 — Paralela a la Av. Eloy Alfaro entre Aceitunos y Arupos — Sector Gistianía.    


